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Memoria final.

Asunto:  Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo público para el año 
2016.

Antecedentes.

El proyecto de Decreto de referencia se tramita a iniciativa de la Dirección General de la Función Pública, al  
corresponderle la planificación de las necesidades, de acuerdo con lo previsto en el apartado 9.2.5.b) del  
Decreto  23/2015,  de  21  de julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de 
Administración Pública y Hacienda y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de 
Organización  del  Sector  Público  de  la  Comunidad  Autónoma  de  La  Rioja,  quedando  suficientemente 
justificada su necesidad en su informe de 16 de marzo de 2016.

Estructura y contenido.

El Decreto consta de 7 artículos, dos disposiciones adicionales y una disposición final. 

Los artículos 1 a 4 contienen las previsiones de carácter general derivadas de la Ley 3/1990, de 29 de junio, 
de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja en cuanto a la  
aprobación de la oferta, su cuantificación y contenido, la planificación de necesidades y los principios por 
los que se han de regir los procesos selectivos.

El  artículo 5 contiene la previsión y cuantificación específica de las plazas reservadas para promoción 
interna.

Los artículos 6 y 7 completan el  articulado con las previsiones sobre la contratación de personal  con  
carácter  temporal,  que queda restringida  a  supuestos excepcionales,  y  sobre las plazas  reservadas a 
personas con discapacidad.
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La disposición adicional primera contiene previsiones para incrementar la difusión de la oferta de empleo 
público, con la inclusión en los portales de la CAR y del SERIS de apartados específicos sobre Empleo 
Público.

La disposición adicional segunda se refiere a las convocatorias específicas de los procesos selectivos, y a  
las autoridades a las que corresponde aprobarlas.

La disposición final primera habilita al Consejero de Administración Pública y Hacienda para el desarrollo  
normativo de este Decreto en lo que resulte necesario.

La disposición final segunda establece la entrada en vigor.

Contenido económico.

La memoria justificativa de la DGFP cuantifica la inexistencia de coste de la OEP para 2016, ya que las  
plazas incluidas en la oferta son plazas vacantes que ya se encuentran dotadas presupuestariamente.

Tabla de derogaciones y vigencias.

El Decreto, por su contenido y vigencia anual, no afecta a ninguna otra disposición en vigor. 

Tramitación

El Decreto ha sido informado por la Oficina de Control Presupuestario, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 9.2.4 g) e i) del Decreto 23/2015, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la  
Consejería de Administración Pública y Hacienda y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 
marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. La OCP confirma que 
las plazas convocadas coinciden con vacantes dotadas presupuestariamente. No obstante, previenen de 
una  serie  de  circunstancias  en  las  que  conviene  no  incurrir  porque,  si  se  dieran,   podrían  producir  
incrementos  de  gasto  adicional  en  materia  de  personal.   Sus  observaciones  no  requieren  introducir 
modificaciones en el Decreto.

El proyecto también ha sido informado, con carácter preceptivo y último, por la Dirección General de los 
Servicios Jurídicos,  conforme a lo dispuesto en los artículos 39.3 de la Ley 4/2005,  de 1 de julio,  de 
funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Rioja y 8.1.c) del  
Decreto 21/2006, de 7 de abril, por el  que se regula la organización y funcionamiento de la Dirección 
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General de los Servicios Jurídicos. El informe es favorable y sin observaciones, y por tanto no es necesario 
efectuar cambios en el texto de la norma.

En consideración a lo expuesto, y una vez cumplidos los trámites y emitidos los informes preceptivos, esta  
Secretaría General Técnica informa favorablemente el proyecto de Decreto, y propone su firma y elevación  
al Consejo de Gobierno para su ulterior aprobación, si procede.
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